
 
                                          

 AVISO DE SESIÓN 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 15 DEL REGLAMENTO DE SESIONES 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, 36 DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, ASÍ COMO EN EL ACUERDO NO. 

IETAM-A/CG-08/2020, APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

TAMAULIPAS, SE HACE DE CONOCIMIENTO PÚBLICO QUE LA COMISIÓN PARA LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES SESIONARÁ EL DÍA 18 DE JUNIO DE 2022 

A LAS 13:00 HORAS, DE MANERA VIRTUAL AL TENOR DEL SIGUIENTE: 

 
O R D E N  D E L  D Í A 

 

 
 

I. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día;   
 

II. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el 
Procedimiento Sancionador Ordinario pso-01/2022, relativo a la denuncia interpuesta por el Partido 
Político morena, en contra de los cc. María del Pilar Gómez Leal y Arturo Soto Alemán, así como de 
los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y Movimiento ciudadano, por la 
supuesta transgresión a lo dispuesto en el artículo 257, párrafo primero, de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas. 
 

III. Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el Procedimiento 
Sancionador Especial identificado con la clave pse-93/2022, instaurado con motivo de la denuncia 
interpuesta por el c. Miguel Ángel Doria Ramírez en contra del c. César Augusto Verástegui Ostos, 
otrora candidato de la coalición “Va por Tamaulipas” al cargo de Gobernador del estado de 
Tamaulipas; así como en contra de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática, integrantes de la referida coalición; por la supuesta 
contravención a las reglas de propaganda electoral relativas al principio del interés superior de la 
niñez.  

 


